
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL QUE REMITE CONTESTACIÓN DEL 

COORDINADOR DE ASESORES DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA A PUNTO DE 

ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS RELATIVO A LA LUCHA CONTRA LA 

TRATA DE PERSONAS Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL Y LA PEDERASTIA  

México DF, a 11 de noviembre de 2010. 

Diputado Felipe Solís Acero  
Vicepresidente de la Mesa Directiva  
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados  

Presente  

Por instrucciones del doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
me refiero a su oficio D.G.P.I. 61-II-9-0925, mediante el cual se hace del conocimiento la aprobación de un punto 
de acuerdo en el que se exhorta al personal de esta Procuraduría para que se redoblen esfuerzos para combatir y 
erradicar la trata de personas, el abuso sexual y la explotación sexual comercial infantil para el Distrito Federal.  

Sobre el particular, le comunico que la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales, es la 
instancia de organización y funcionamiento de la representación social del Ministerio Público para la investigación 
y persecución de los delitos en mención, quien tiene las siguientes atribuciones.  

Con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dio 11 
de febrero de 2010, la nueva denominación de la Fiscalía Central para la Investigación de Delitos Sexuales, es 
Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales, y aumenta el catalogo de delitos, ya que es 
competente para investigar los delitos de abuso sexual, violación, incesto, estupro, turismo sexual, pornografía 
infantil, lenocinio, trata de personas, corrupción de menores y peligro de contagio.  

La Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales trabaja con delitos de alto impacto como 
lo es la trata de personas y delincuencia organizado y, cuenta con Ministerios Públicos capacitados para que bajo 
su mando lleven a cabo investigaciones en coordinación con elementos de la Policía de Investigación, así como lo 
obtención de pedimentos de arraigo, órdenes de cateo ante las autoridades jurisdiccionales, obteniendo como 
resultado el aseguramiento de probables responsables en la comisión del delito de trata de personas y delincuencia 
organizada, todo en beneficio de la procuración de justicia y el rescate de víctimas, logrando un mayor número de 
detenciones.  

Con las víctimas de delitos de trata de personas y lenocinio se les brinda en todo momento un trato digno y humano 
en coordinación con otros instituciones públicas y privadas, así como diversas áreas de la institución, en todo 
momento proporciona a las víctimas del delito o familiares de las indagatorias referidas, atención médica, 
asistencia jurídica, terapia psicológica, terapia hospitalaria, albergues alternos, la seguridad biopsicosocial 
necesaria, cuidando ininterrumpidamente los accesos a su identidad y domicilios, esta Fiscalía con la máxima 
diligencia otorga las medias de atención apoyo y seguridad, protección y salvaguarda a favor de las niñas y mujeres 
víctimas del delito.  

La trata de personas y la explotación sexual comercial infantil es uno de los delitos más indignantes que pueden 
existir por lo que la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales ha ejecutado acciones 
inmediatas para combatir este tipo de redes, en virtud de que la trata de personas, el abuso y la explotación sexual, 
particularmente de niñas, niños y mujeres es uno de los delitos con mayor complejidad para erradicar. Por ello la 
Fiscalía realiza acciones relevantes en el campo de la persecución de este tipo de delitos, así como en la atención a 
las víctimas y su protección por conducto de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito, además a 
asegurado los inmuebles que son usados en el ilícito y son susceptibles de aplicación a la Ley de Extinción de 
Dominio.  



Derivado de estos operativos se han iniciado y determinado 24 averiguaciones previas por los delitos de trata de 
personas, lenocinio, corrupción de menores y delincuencia organizada: en total se ejercito acción Penal en contra 
de 103 personas.se rescato 115 personas mayores de edad y 53 menores de edad, se arraigo a 103 personas y se 
aseguro valores por la cantidad de $258.480.00.  

Por otro lado la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales ha llevado a cabo las 
acciones con base en el artículo 9o. de la Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la 
Explotación Sexual Comercial Infantil en el Distrito Federal, vigente a partir del 25 de octubre de 2008.  

Artículo 9o. Corresponde a la Procuraduría:  

I. Tener personal e instalaciones adecuados para que las víctimas de los delitos materia de la Ley sientan 
confianza y seguridad al solicitar ayuda y protección;  

La Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales, tiene personal e instalaciones 
adecuadas para que las víctimas de los... 

En virtud de que en el procedimiento ministerial para la asistencia integral en delitos materia de la ley sientan 
confianza y seguridad al solicitar ayuda y protección;  

En virtud de que en el “procedimiento ministerial para la asistencia integral en el rescate de niñas, niños 
adolescentes y adultas víctimas del delito de trata de personas y/o delincuencia organizada” se inicia 
averiguación previa y se realizo la investigación ministerial jurídica y de campo, solicitando a la autoridad 
judicial. el obsequio de la orden de cateo de los lugares donde se encuentren las víctimas del delito de trata de 
personas, que son sometidas por probables responsables o sus coparticipes, se planifica y ejecuta “el operativo 
ministerial”, una vez otorgada la orden de cateo para el rescate de víctimas del delito de trata de personas, con 
auxilio y en coordinación con la policía de investigación, servicios periciales en la especialidad que corresponda 
y la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito a fin de brindar asistencia jurídica, medica, alimenticia, 
y de refugio a las víctimas del delito, testigos y/o familiares en caso de ser necesario, y proceder al traslado de 
los familiares de las victimas de su lugar de origen a esta ciudad para tener contacto con los victimas y se les 
brinde una mayor seguridad, una vez rescatadas las víctimas del delito bajo la protección y asistencia físico, 
emocional y jurídico de la subprocuraduría de atención a víctimas del delito, se procede a ingresarlas en el área 
acondicionada para víctimas de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales, para 
su canalización al servicio médico forense de la fiscalía, para su respectiva revisión médica, de integridad 
psicoemocional e integridad física. 

II. Tener mecanismos a fin de que todas las víctimas de las conductas señaladas en la ley puedan dar parte 
de los actos cometidos contra ellos e Interponer denuncias al respecto en condiciones de seguridad y 
confidencialidad;  

Para obtener resultados favorables en la investigación de estos delitos, la Procuraduría actualmente cuenta con 
atribuciones y con una estructura organizacional que le permite enfrentar de manera integral esta problemática;  

En cumplimiento de sus atribuciones, la Procuraduría observo o través de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Delitos Sexuales la normatividad internacional, nacional y local en materia de derechos 
fundamentales, en particular de las que corresponden a las mujeres, niños, niñas, adolescentes y de las personas 
pertenecientes a grupos de población a las que se reconocen derechos específicos.  

Paro tal efecto, emitió un Protocolo, que regula las diligencias ministeriales in situ que se requieren durante la 
integración de la averiguación previa por los delitos de trata de personas, paro garantizar la seguridad de las 
personas que resultan implicadas en los mismos, yo sea como víctimas o posibles víctimas, denunciantes, 
testigos o imputados; así como paro preservar los indicios del delito.  



Las y los agentes del Ministerio Público, policías de investigación y peritos, y demás servideros y servidores 
públicos que intervengan, están obligados dentro de las diligencias de investigación a garantizar a las víctimas o 
posibles víctimas, así como a los imputados sus derechos fundamentales, además deberán observar los principios 
siguientes:  

I. Confidencialidad. Las y los servidores públicos que conozcan y participen en la planeación y ejecución de 
las diligencias ministeriales in situ, así como en la protección y la atención de las víctimas o posibles víctimas, 
se abstendrán de revelar cualquier información de la que tengan conocimiento con motivo de éstas, ajustándose 
a lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público para el Distrito Federal y la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal:  

II. Especialización. EI personal ministerial, pericial y de atención a víctimas del delito, encargado de la 
atención a las víctimas o posibles víctimas, debe estar capacitado y contar con la sensibilidad que se requiere 
paro ayudarlas a afrontar la situación;  

El personal de la policía de investigación que participe tanto en las diligencias de investigación, en el rescate de 
las víctimas o posibles víctimas y la custodio de las mismas, deberá contar con la sensibilización necesaria y la 
capacitación especializada en las acciones de intervención;  

III. Identificación de las víctimas. El primer derecho de la víctima de trata de personas, turismo sexual, 
pornografía y lenocinio, es el de ser identificada y reconocida como tal, a efecto de que pueda recibir desde el 
primer momento la protección legal, los apoyos y servicios médicos y psicológicos que requiera para el 
ejercicio de sus derechos; por este motivo a las diligencias Ministeriales in si tu deberá asistir personal 
capacitado y especializado para tal actividad; desde su identificación, las víctimas o posibles víctimas deben ser 
resguardadas en espacios separados de las y los imputados:  

IV.- Interés superior de niñas, niños y adolescentes. Cuando alguna niña, niño o adolescente se encuentre 
involucrado, se adoptarán las determinaciones y se implementarán las medidas que resulten más acordes a sus 
intereses:  

V. No discriminación. La atención y trato que se brinde a las personas involucradas, deberá estar libre de 
cualquier tipo de prejuicio basado en su edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, 
religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, 
posición económica, características fiscos, discapacidad, estado de salud o condición;  

VI. No revictimización. Debe evitarse la violencia institucional, entendida como cualquier conducta cometido 
por servidores o servidores públicos que atente contra la integridad física o emocional de las víctimas o 
posibles víctimas. En el caso de registrarse un evento de esta naturaleza, el superior jerárquico deberá hacer la 
notificación correspondiente a la instancia competente, para su investigación y en su caso sanción;  

VII. Presunción de minoría de edad. Siempre que exista duda sobre la minoría de edad de una persona, se 
presumirá ésta, hasta en tanto no se determine lo contrario por dos peritos médicos o mediante el acta de 
nacimiento correspondiente debidamente certificada;  

VIII. Preservación de indicios y evidencias. El personal ministerial, responsable de las diligencias 
ministeriales in situ y las y los policías de investigación. Serán los garantes de la preservación del lugar, así 
como de lo conservación de los indicios y evidencias, dictando y ejecutando las medidas que sean conducentes, 
incluido la cadena de custodia;  

De ser necesario, el personal ministerial ordenará la preservación del lugar de los hechos, ajustándose a lo 
previsto en el Acuerdo número A/002/2006, del ciudadano procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
por el que se establecen instrucciones respecto a la preservación del lugar donde presumiblemente se cometió 
un hecho delictivo y en la Guía Básica “Preservación en el lugar de los Hechos”, anexa a dicho acuerdo.  



Las y los policías de investigación, deberán observar lo establecido en el artículo 23 del Manual de la Policía 
Judicial del Distrito Federal.  

IX. Prioridad en la atención a la niñez, La autoridad ministerial dará prioridad al desahogo de las diligencias 
en los que estén involucrados niñas, niños y adolescentes victimas de delito, las entrevistas y demás diligencias 
establecidas deberán realizarse en tiempos “razonables” para evitar su revictimización; 

X. Protección Integral o los derechos. Las víctimas o posibles víctimas, tienen derecho a recibir los servicios 
que requieran por las unidades administrativas e instancias especializadas, de acuerdo a sus necesidades 
concretas, asimismo deberán decretar a su favor las medidas de protección para salvaguardar su integridad. así 
como la de sus familiares;  

XI. Reserva de Identidad. Las y los servidores públicos que intervengan en la diligencia ministerial in situ se 
abstendrán de divulgar la identidad o datos personales de las personas involucradas, en términos de lo 
establecido por la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 

XII. Restitución de derechos. Los y los agentes del Ministerio Público deberán adoptar todas las medidas 
tendentes a evitar que se continúen vulnerando los derechos de las víctimas, en su caso, deberán dictar las 
medidas conducentes a fin de que les sean restituidos de inmediato o en el término más breve que sea posible 
los que le hayan sido vulnerados. En el caso específico de menores de edad. Se dictarán los medidas de carácter 
especial correspondientes; y  

XIII. Las demás que establezcan las normas secundarias.  

III. Implementar en su estructura administrativa los procesos permanentes de capacitación en la 
prevención y sanción de la trata de personas, el abuso sexual y la explotación sexual comercial Infantil;  

En cumplimiento al protocolo que regula las diligencias ministeriales in situ que se requieren durante la 
integración de la averiguación previa por los delitos de trata de personas, los agentes del Ministerio Público, que 
intervengan, están obligados dentro de las diligencias de investigación o garantizar a las víctimas sus derechos 
fundamentales, además deberán observar los principios siguientes:  

Especialización. El personal ministerial, pericial y de atención a víctimas del delito, encargado de la atención a 
las víctimas o posibles víctimas, debe estar capacitado y contar con la sensibilidad que se requiere para ayudarlas 
a afrontar la situación; El personal de la policía de investigación que participe tanto en las diligencias de 
investigación, en el rescate de las víctimas o posibles víctimas y lo custodia de las mismas, deberá contar con la 
sensibilización necesario y la capacitación especializada en las acciones de intervención;  

En este rubro el personal ministerial que se encuentra adscrito o esta Fiscalía sí cumple con el perfil adecuado 
para el desempeño óptimo de esta Fiscalía, ya que continuamente se le envió a cursos de especialización y 
capacitación como son:  

Curso especializado para investigación de delito de trata de personas; así como el Curso de violencia hacia la 
población infantil y adolescente desde la perspectiva de los derechos humanos y la salud por una convivencia 

sin violencia, así como también los diversos cursos de capacitación en materia de trata de personas que ofrece el 
Instituto de Formación Profesional de esta Institución; al igual que cursos de especialización sobre la aplicación 
de la Ley de Extinción de Dominio y las diferentes figuras jurídicas susceptibles de aplicación para afectar la 
economía de la delincuencia organizada.  

IV. Rendir un Informe semestral a la Comisión referente a los avances en la prevención y persecución de 
las personas y organizaciones que sean investigadas por los delitos previstos en la ley;  



La fiscalía central de investigación para la atención de delitos sexuales, informa continuamente de los casos de 
trata de personas; abuso sexual y de explotación sexual comercial infantil, de los cuales tiene conocimiento.  

V. Instrumentar una línea telefónica que tenga como finalidad exclusiva auxiliar de manera eficiente a las 
víctimas de la trata de personas, el abuso sexual y la explotación sexual comercial infantil, y recibir 
información de la población, relativas a la comisión de abuso sexual de menores de edad, o de generación, 
comercialización o distribución de materiales como textos, documentos, archivos o audiovisuales con 
contenido pornográfico de menores de edad, así como de cualquier forma de explotación sexual comercial 
infantil.  

La Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales, cuenta con números telefónicos en 
sus seis agencias investigadoras, así como en la Fiscalía sede para atender de manera eficiente o las víctimas de 
la trata de personas, el abuso sexual y la explotación sexual comercial infantil, y recibir información de la 
población relativas a la comisión de abuso sexual de menores de edad, o de generación, comercialización o 
distribución de materiales como textos, documentos, archivos o audiovisuales con contenido pornográfico de 
menores de edad, así como de cualquier forma de explotación sexual comercial infantil; además la 
Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad de la PGJDF; tiene la línea 
telefónico 53 46 88 00, la cual opera los 24 horas del día, todo el año, línea que está soportada por un equipo 
multidisciplinario que proporciona información, asesoría jurídica, la intervención en crisis y primordialmente 
recibe llamadas de auxilio y de denuncia así como la línea 0180000 PGJDF.  

VI. Iniciar la averiguación previa en todos los cosos en que un menor de edad denuncie alguna o algunas 
de las conductas previstas en esta ley. la omisión en el cumplimiento de esta atribución será motivo de 
responsabilidad;  

En cumplimiento al protocolo que regula las diligencias ministeriales in situ que se requieren durante la 
integración de la averiguación previa por los delitos de trata de personas, los agentes del Ministerio Público, que 
intervengan, están obligados dentro de las diligencias de investigación a garantizar a las víctimas sus derechos 
fundamentales, además deberán observar los principios siguientes:  

Interés superior de niñas, niños y adolescentes. Cuando alguna niña, niño o adolescente se encuentre 
involucrado, se adoptarán las determinaciones y se implementarán las medidas que resulten más acordes a sus 
intereses:  

Presunción de minoría de edad. Siempre Que exista duda sobre la minoría de edad de una persona, se 
presumirá ésta, hasta en tanta no se determine lo contrario por dos peritos médicos o mediante el acta de 
nacimiento correspondiente debidamente certificada;  

Prioridad en lo atención a la niñez. La autoridad ministerial dará prioridad al desahogo de las diligencias en 
las que estén involucradas niñas, niños y adolescentes víctimas de delito, las entrevistas y demás diligencias 
establecidas deberán realizarse en tiempos “razonables” para evitar su revictimización; 

Protección integral a los derechos. Las víctimas o posibles víctimas, tienen derecho a recibir los servicios que 
requieran por las unidades administrativas e instancias especializadas, de acuerdo a sus necesidades concretas, 
asimismo deberán decretar a su favor las medidas de protección para salvaguardar su integridad, así como la de 
sus familiares;  

A la fecha la Fiscalía de Delitos Sexuales, en virtud de los investigaciones realizadas, ha rescatado a 54 menores 
de edad.  

VII. Instrumentar una página de Internet que contenga el listado de organizaciones civiles y sociales que 
trabajen en la prevención, detección y erradicación de los delitos previstos en la ley, así como los lugares 
en los que se brinde apoyo y asistencia a las víctimas la página de Internet debe estar actualizada y contar 



con los instrumentos jurídicos del orden nacional e internacional vigentes y demás información 
relacionada con lo problemática materia de la ley.  

Para prevenir, atender, sancionar y erradicar la trata de personas, el abuso sexual y la explotación sexual 
comercial infantil, es necesario informar a la población de las conductas que constituyen tales delitos, así como 
la instancio o instancias encargadas de atender a las víctimas de los mismos: por lo que se creó una liga en lo 
página web de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en lo que se puede acceder a esa 
información. Se creó una línea telefónica específica de ayuda y denuncia para las víctimas de trata de personas, 
abuso sexual, y explotación sexual comercial infantil, cuyo número es el 53468800. En la página de Internet de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal www.pgjdf.gob.mx. se establece un vínculo directo que 
permito acceder a un espacio que contiene un listado de organizaciones civiles y sociales que trabajan en la 
prevención, detención y erradicación de los delitos previstos en la ley, así como de los lugares en los que se 
brinda apoyo y asistencia a las víctimas y todo tipo de información que permita la ayuda y auxilio a víctimas de 
trata de personas, abuso sexual y explotación sexual comercial infantil. La línea telefónica y la página de 
Internet están baja la responsabilidad y operación de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, con la obligación de mantenerla actualizada permanentemente para la debida 
operación y actualización de la página la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, se coordina con la Dirección General de Comunicación Social.  

VIII. Realizar estudios estadísticos de Incidencia delictiva en la materia prevista en esta Ley.  

La Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales realiza estudios estadísticos de 
incidencia delictiva en los delitos en materia de la ley, así como también la Dirección General de Política y 
Estadística Criminal mantiene el control del estudio estadístico de incidencia delictiva.  

IX. las demás que se establezcan en esta ley, su reglamento o en el programa.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial saludo.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Maestro Manuel Granados Covarrubias (rúbrica) 
Coordinador de Asesores del Procurador 

(Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento.) 

 


